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PRESENTACIÓN 

Tal como ocurrió en el número anterior, también aguarda
mos el lanzamiento de éste debido a las novedades que se pro
dujeron en las postrimerias del año 2005. Novedades cuya va
riedad e Importancia quedan demostradas en todos los rubros 
que componen nuestras habituales secciones. 

Así. tanto la jurisprudencia nacional como la internacio
nal exponen fallos relevantes en materia de concursos y quie
bras de los clubes deportivos. También observamos que algún 
precedente judicial dictado en conflicto relativo a la relación de 
agentes y deportistas, demostrarla la necesidad de clarificar la 
tipificación de roles diferenciados correspondientes a esa figu
ra y a la de intermediarios e inversores en el mundo deportivo. 
Ello impone la profundización de su estudio para eliminar en lo 
posible equívocos que luego se trasladan al plano de la decisión 
de las controversias judiciales. 

En el ámbito reglamentario nuestra sección presenta, en
tre otros, el nuevo cuerpo sobre el Estatuto y Transferencia de 
Jugadores de FIFAy la resolución de AFA que admite y regula la 
figura del cesionario de derechos o beneficios económicos emer
gentes de las transferencias de los contratos entre jugador de 
fútbol y club deportivo. 

Hemos incorporado, asimismo, una sección inherente a 
los fallos emitidos por los órganos competentes de FIFA y del 
Tribunal Arbitral del Deporte (TAS o CAS según las siglas en 
francés o en inglés) ya que ha crecido sustancialmente el nú
mero de casos internacionales sometidos directamente a la com
petencia de la justicia especializada deportiva. 

Por su parte, la doctrina nacional y extranjera introduce 
cuestiones novedosas y, también, el intento por ir delineando 
las bases del derecho deportivo que, como rama autónoma, pre
senta elementos básicos con notas distintivas que pueden 
visualizarse en sus fuentes normativas y en principios propios 


